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TRIBUNAL: JUZGADO FEDERAL DE FORMOSA 2,  SITO EN 

FECHA DE RECEPCIÓN EN NOTIFICACIONES: 

Sr.: NAIDENOFF PETCOFF LUIS CARLOS, AGOSTINA 
VILLAGGI,  JUAN  SEBASTIAN  ALFREDO 
MONTOYA, BENITEZ, LUIS ROBERTO

Domicilio: 20329552099
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Carácter: Sin Asignación
Observaciones Especiales: Sin Asignación

480/2021 PENAL N N N
N° ORDEN EXPTE. N° ZONA FUERO JUZGADO SECRET. COPIAS PERSONAL OBSERV.

Notifico a Ud. la resolución dictada en los autos:

NN: N.N. s/A DETERMINAR DENUNCIANTE: NAIDENOFF PETCOFF, 
LUIS CARLOS Y OTROS

QUEDA UD DEBIDAMENTE NOTIFICADO

Formosa,         de diciembre de 2021.



Poder Judicial de la Nación

Fdo.:  MARIA LUCRECIA GALLARDO, SECRETARIA DE JUZGADO

En ………………..de……………………de 2021, siendo horas ……………….   

Me constituí en el domicilio sito en………………………………………………   ……………….

………………………………………………………………………………………….   ………………

Y requerí la presencia de…………………………………………………………….  ………………

y no encontrándose …………………………….

fui atendido por: ……………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………………….

D.N.I; L.E; L.C; Nº……………………………………………………………………………………..

Ni respondiendo persona alguna a mis llamados, requerí la presencia de un testigo quien  manifiesta ser:  

………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………………….

Acto seguido , e impuesto del motivo de mi presencia , le hice entrega de …………………….

procedí a fijar en el acceso de la vivienda una copia de la presente

FIRMADO ANTE MI PARA CONSTANCIA.-
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AUTO INTERLOCUTORIO 867/2021.

 

           Formosa, 30 de noviembre de 2021.

VISTOS:

Estos  autos  caratulados:  “N.N.  s/A  DETERMINAR 

DENUNCIANTE: NAIDENOFF PETCOFF LUIS CARLOS Y OTROS”, Expte. 

FRE 480/2021, del registro de la Secretaría Penal de este Juzgado Federal 

N° 2, y

RESULTAS:

1) Estos actuados se iniciaron el día 05 de marzo de 2021 a 

raíz de la presentación efectuada ante la Fiscalía Federal Nº 2 y ante este 

Juzgado  Federal  n°  2  de  Formosa,  por  parte  de  Luis  Carlos  Petcoff 

Naidenoff, Martín Osvaldo Hernández, Mario Horacio Arce, Ricardo Carbajal 

Zieseniss,  Miguel  Alfredo  Montoya,  José  Gerardo  Piñeiro,  María  Celeste 

Ruiz Díaz, Elida Emilia Maciel, Juan Sebastián Montoya y Agostina Villaggi, 

a  fin  de  que  se  investigue  la  responsabilidad  penal  de  Gildo  Insfrán 

(Gobernador de la Provincia de Formosa), Jorge Abel González (Ministro de 

Gobierno,  Justicia  y  Seguridad  y  Trabajo)  y  del  comisario  Walter  Rene 

Arroyo (Jefe de la Policía de la Provincia de Formosa) en orden a los delitos 

de  Abuso  de  Autoridad  (art.  248  del  C.P),  Violación  de  los  Deberes  de 

Funcionario Público (art.  253 del C.P), Privación Ilegal de la Libertad (art. 

242 del C.P), Abuso de Autoridad (art. 249 del C.P), Vejaciones (art. 144 bis 

del  C.P)  e  Intimidación  Pública  (art.  211  del  C.P),  concretamente 

denunciaron  que  el  día  05  de  marzo  de  2021  se  llevó  a  cabo  una 

manifestación en Rivadavia y 25 de Mayo de la Ciudad de Formosa a fin de 

reclamar  la  flexibilización  de  las  medidas  dispuestas  por  las  autoridades 

provinciales a causa de la pandemia del virus Sars-Cov2.

Refirieron  además que  en  tales  circunstancias,  en  momento 

que los manifestantes se trasladaban hacia la Sede Gubernamental, quienes 

no portaban armas ni materiales peligrosos, mientras que algunos contaban 
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con  elementos  que  hicieran  ruido,  fueron  fuertemente  reprimidos  por 

personal de la Policía de la Provincia de Formosa que pretendió impedir que 

llegaran a destino lanzándoles balas de goma y gases lacrimógenos, lo que 

generó lesiones de diferente entidad en quienes se acercaron a fin de ser 

oídos. 

Precisaron  además  que  los  gases  lacrimógenos  utilizados 

estaban  vencidos,  lo  que  –consideraron-  generaba  un  grave  peligro  de 

intoxicación.

2)  En  fecha  nueve  de  marzo  de  2021,  los  abogados  Juan 

Sebastián Montoya y Agostina Villaggi presentaron ampliación de denuncia 

ante esta Magistratura poniendo en conocimiento la privación de libertad de 

personas  que  habían  concurrido  a  la  manifestación,  como  así  también 

reiterando que se había utilizado gas lacrimógeno vencido y el peligro que 

para la salud de las personas implicaba.

3) En fecha nueve de marzo de 2021 se formuló una nueva 

ampliación en relación al hecho primigeniamente puesto en conocimiento, 

contra  el  Sub Comisario  Rafael  Delfino  Franco,  el  Jefe  del  Cuerpo CAP 

Víctor Téllez, el Segundo Jefe de Personal de la Policía de la Provincia de 

Formosa, Comisario Mayor Humberto Verón, el Comisario Mayor Guanes, a 

cargo de la Comisaría  3era de la Policía de la Provincia de Formosa,  el 

Comisario General Moisés Villagra como así también contra todo personal 

policial que haya intervenido en la represión del 05/03/2021.

Además ampliaron denuncia contra los funcionarios policiales 

de la Comisaría Tercera de la ciudad de Formosa, quienes, a criterio de los 

denunciantes,  privaron  de  libertad,  trasladaron  y  alojaron,  ejercieron 

violencia  e  intimidación  contra  un  grupo  de  personas,  cuya  nómina 

acompañaron en la presentación, como así también de las personas que 

fueron víctimas de agresiones de distinta índole por parte de los numerarios 

policiales. 

Atribuyeron a la justicia federal competencia para entender en 

los hechos denunciados, por cuanto si bien no desconocen que en casos en 
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que se hallaren imputados funcionarios de la policía provincial, en un caso 

análogo  el  Superior  Tribunal  de  Justicia  dispuso  que  interviniera  como 

auxiliar Gendarmería Nacional, alegan que la actividad policial fue ordenada 

por  la  jueza  de  turno,  consecuentemente  –consideran-  no  podría 

investigarse a sí misma.

4)  Por  su  parte,  la  abogada  y  concejal  de  la  ciudad  de 

Formosa, Ana Gabriela Neme, radicó denuncia por los mismos hechos, cuya 

investigación fue delegada, por la que en oportunidad de presentar su Auto 

Interlocutorio  nº  159/2021  solicitó  el  Fiscal  Federal  se  acumule  a  los 

presentes actuados,  esto es el  Expte FRE 597/2021 del  registro de este 

Juzgado.

Que la Dra. Neme agregó que dirige su presentación  también 

contra el Ministro a cargo de la cartera de Salud y el Director del Hospital  

central,  por cuanto –sostiene- pretendieron minimizar y ocultar los hechos 

acaecidos ya que ese día (de la manifestación) fue golpeada por un policía y 

trasladada al Hospital Central, donde al ser atendida le dijeron que tenía un 

esguince de codo, sin embargo no quisieron darle las placas radiográficas 

pertinentes.

Que luego de unos días concurrió nuevamente al nosocomio, 

ocasión en que le dijeron que tenía una fractura del codo y que por no haber 

sido inmovilizado en un principio el cuadro se había agravado.

Por tal motivo accionó contra los superiores de salud de la provincia y el 

director  del  hospital,  quienes  –a  su  entender-  incurrieron  en  falsedad 

ideológica  e  incumplimiento  de  los  deberes  de  funcionario  por  haber 

intentado ocultar  las  lesiones sufridas  por  ella  –la  Sra.  Neme- y su  hijo. 

CONSIDERANDO:

Ahora  bien,  llamada  a  expedirme  considero  que es  preciso 

tener en cuenta que la justicia federal, por ser de excepción y limitada a 

ciertas cuestiones, interviene en la resolución de aquellos conflictos en los 

que se afecta de manera directa un interés o propósito federal, que debe ser 

además  concreto  y  real.  El  Interés  federal  debe  estar  presente  en  la 
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naturaleza de la cuestión planteada (competencia material), en el carácter de 

las  partes  involucradas (competencia  en  razón  de  las  personas)  y  en  el 

territorio donde se producen los hechos de la cuestión litigiosa (competencia 

territorial), aspectos que necesariamente deben estar vinculados al gobierno 

federal. 

Que, en coincidencia con lo sostenido por el Fiscal, lo dicho es 

consecuencia de la forma federal del Estado argentino, donde las provincias 

son estados autónomos que si bien han delegado atribuciones al gobierno 

federal también han reservado sus funciones jurisdiccionales, legislativas y 

administrativas en aquello que no afecte el interés nacional. 

Que  en  tal  sentido,  de  la  denuncia  se  desprende  el 

cuestionamiento del proceder de funcionarios de la Provincia. 

Que el planteo va dirigido contra el representante máximo del 

Poder Ejecutivo provincial y demás funcionarios de esta provincia.

Por  lo  expuesto,  surge  evidente  la  característica  netamente 

local de los hechos denunciados, a partir de la condición de las personas 

denunciadas (Gobernador y demás funcionarios provinciales), circunstancia 

que no resiste el menor análisis. 

En  mérito  a  lo  apuntado,  el  Estado  Nacional  y/o  sus 

instituciones y/o funcionarios públicos se encuentran ajenos al proceder de 

los funcionarios públicos provinciales, por lo que se excluye toda afectación 

al interés federal en los hechos denunciados. 

Que,  la  eventual  responsabilidad  funcional  de  los 

representantes  del  Poder  Ejecutivo  Provincial,  constituye  materia  de  un 

pleito que deberá ser ventilado en el ámbito de la justicia provincial, pues las 

conductas  delictivas  achacadas  excluyen  la  intervención  de  este  fuero 

federal  en  su  investigación,  por  tratarse  de  agentes  dependientes  de  la 

Administración pública provincial. 

Por  último,  me  permito  soslayar  las  características 

fundamentales  de  este  fuero  de  excepción,  es  limitada,  de  excepción, 
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restrictiva,  taxativa.  En  este  sentido  la  Corte  ha  dejado  claramente 

establecido  que  la  jurisdicción  de  los  Tribunales  Federales  es,  por  su 

naturaleza, restrictiva, de excepción y que sus atribuciones se encuentran 

limitadas a los casos consagrados en el art. 100 de la Constitución Nacional;  

y  no  dándose  la  causal  específica  que  lo  haga  surgir  en  su  caso,  su 

conocimiento queda librado al Derecho Común, es decir a la Jurisdicción 

local.  Es  por  ello  que  la  jurisdicción  de  los  Tribunales  de  Provincia  es 

ordinaria y la de los nacionales excepcional. Restrictiva, porque el ejercicio 

de su jurisdicción no procede mientras no aparezca claramente y de modo 

expreso o por necesaria inducción que el caso sea de competencia.

Punto aparte merece lo referido a la intervención de la misma 

jueza  que  ordenó  las  medidas  objeto  de  cuestionamiento  durante  la 

manifestación,  que  a  decir  de  los  denunciantes  “la  misma  no  podría 

investigarse  a  sí  misma”  en  primer  lugar  la  jueza  no  se  encuentra 

denunciada y en segundo lugar de cuestionársela imparcialidad de la misma 

el remedio procesal es la recusación y no la incompetencia, por lo que en lo 

referente a dicho tópico no resiste el menor análisis. 

Ahora bien, en atención a lo solicitado por el Fiscal Federal en 

cuanto a la acumulación a estas actuaciones del Expte 597/2021 habré de 

hacer lugar a dicho petitorio toda vez que existe conexidad con los hechos 

ventilados en ésta última, nótese que se trata de los hechos acaecidos en la 

misma fecha 05/03/2021 

En función de ello y del tenor vinculante de tal criterio emitido 

por el  Superior,  como en la naturaleza restrictiva del fuero de excepción, 

corresponde  declarar  la  incompetencia  material  de  éste  Juzgado,  para 

entender en la presente causa, al tratarse de un delito que no excita dicha 

competencia  federal,  y  remitir  las  actuaciones  al  Juzgado  Criminal  y 

Correccional en turno de la ciudad de Formosa, en orden a lo normado por 

los arts. 33 y 35 del C.P.P.N.

Por los argumentos expuestos y en concordancia con el Sr. Fiscal 
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RESUELVO:

1)- ACUMULAR  a las presentes actuaciones el Expte 597/2021 por 

existir conexidad entre los hechos ventilados en ambas causas –conexidad 

objetiva-. 

2) DECLARAR LA INCOMPETENCIA en razón de la materia, de este 

Juzgado  Federal  de  Instrucción  en  lo  Criminal  y  Correccional  N°  2  de 

Formosa,  para  seguir  entendiendo  en  la  presente  causa,  Expte  FRE 

480/2021 y su acumulada 597/2021, por las razones de hecho y de derecho 

expuestas ut supra, y remitir lo actuado al Juzgado Criminal y Correccional 

en turno de la ciudad de Formosa.

Regístrese. Notifíquese. Dese cumplimiento.-

PABLO FERNANDO 
MORAN

JUEZ
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